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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.P.B. - SECRETARIA DE GOBIERNQ-AÑO 2022- N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-1249-01690516-8 (NI), y;

CONSIDERANDO:

0237
3 O JUN 2022

Que en la actuación de referencia la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana solicita el
traslado de la agente Antonella TASSI, (Código N° 12.599), a la Dirección Despacho General de la misma.

Que la Dirección de Personal informa que la agente revista en esta Administración en calidad de
Personal Permanente, con Funciones de Supervisor Administrativo de Primera,' Categoria 17,
Agrupamiento 1-Administrativo, dependiente de la Dirección Control de Transito.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja dictar el acto administrativo cuyo objeto
disponga el traslado solicitado.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Dispónese el traslado de la agente Antonella TASSI, (Código N° 12.599), Personal Permanente,
con Funciones de Supervisor Administrativo de Primera, Categoria 17, Agrupamiento 1-
Administrativo, dependiente de la Dirección Control de Tránsito, a la Dirección Despacho General,
ambas de la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana.

Art. 2°: Refréndese el presente por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: Comuniquese, publiquese y dése al RM.

Abog. d icoCrisalle
Secre ri Gobierno

Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendente

NADIA ALVAREZ OPORTO
lefa Depto. Legislación
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